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REGISTRO Y CERTIFICACION DE ENTIDADES PRESTADORAS
DE CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA EN GESTION
PUBLICA DESCENTRALIZADA

Presentacion

El proceso de descentralizacién necesita gobiernos, instituciones y organizaciones locales sélidas,
eficientes, concertadoras, inteligentes y comprometidas con el desarrollo, que unan sus esfuerzos
para lograr una gestién descentralizada y participativa que aporte a la gobernabilidad regional y
local.

A lo largo de los Ultimos anos, los gobiernos locales y regionales han logrado desarrollar maltiples
capacidades, lo que nos permite tener confianza y apostar decididamente por el fortalecimiento
de éstas y otras nuevas capacidades, como un factor clave para la consolidacién de procesos de
gestién descentralizada y participativa.

En este proceso, tanto los gobiernos regionales, las municipalidades, como las organizaciones
sociales, han sido acompafiadas por muchas instituciones que han contribuido al fortalecimiento
de sus capacidades de gestién, y que hoy constituyen un recurso fundamental para la ejecucién del
Plan Nacional de Capacitacién y Asistencia Técnica en Gestién Publica para el Fortalecimiento de
los Gobiernos Regionales y Locales del Consejo Nacional de Descentralizacién - CND.

EI CND, reconociendo el gran aporte de este conjunto de instituciones y como parte de las acciones
para la organizacién y canalizacién de la oferta de capacitacién y asistencia técnica en gestién publica
descentralizada, ha implementado los procedimientos de Registro y Certificacion de entidades
prestadoras de estos servicios, el cual servira también para que los gobiernos descentralizados
conozcan mejor Y elijan a sus potenciales proveedores.

El Registro

l. iQué es el registro de entidades prestadoras de capacitacion y asistencia técnica en
gestion publica descentralizada?

Es la inscripcién que realiza el CND para formar parte de la oferta nacional de entidades
prestadoras de servicios de capacitacion y asistencia técnica en gestion publica, en el marco del
Plan Nacional de Capacitacién y Asistencia Técnica.

La inscripcién en el registro es un requisito para la posterior certificacion por el CND, de
las capacidades de las entidades inscritas, para la prestacién de servicios de capacitacién y

asistencia técnica en gestién publica, en apoyo a los gobiernos regionales y locales.

N

{Quiénes pueden inscribirse?

Pueden inscribirse asociaciones, universidades, instituciones académicas, firmas consultoras,
y organizaciones no gubernamentales de cobertura nacional, regional y local, siempre que
cuenten con personeria juridica y realicen capacitacién y asistencia técnica en temas de gestién
publica para el proceso de descentralizacién.

w

{Cual es el objetivo del registro?

- Impulsar la competencia y transparencia de las instituciones que brindan servicios de
capacitacion y asistencia técnica a los gobiernos descentralizados.

- Promover la mejora continua de los servicios que prestan estas instituciones.

- Proveer informacién actualizada y comparable sobre estos servicios a los tres niveles de
gobierno a fin de que conozcan las distintas alternativas a las que pueden acceder.

»

{Es obligatorio registrarse?

El registro es voluntario y se efectta a solicitud de las entidades. La inscripcién de entidades es
abierta y permanente, no tiene un plazo de culminacién.

b

{Qué se requiere para inscribirse en el registro?

Para la inscripcién se necesita:

a) Presentar la solicitud de inscripciéon debidamente firmada por el representante legal de la
institucion.

b) Acompanar la Ficha de Registro Institucional, visada por el representante legal de la
institucion.
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c) Copia simple del documento de constitucién de la institucién.

d) Tres constancias recientes de calidad de servicios emitidos por las instituciones receptoras
de servicios mencionados en la Ficha Institucional

El modelo de solicitud de inscripcién y la Ficha de Registro Institucional, pueden encontrarla en

la web del CND http://www.cnd.gob.pe

6. {Como es el proceso de registro?
- Lasolicitud de inscripcién y los documentos adjuntos, deben presentarse ante la Gerencia de
Capacitacion y Asistencia Técnica del CND, que es el érgano responsable del proceso.
- La Gerencia de Capacitacién verificara la documentacion presentada y en un plazo no mayor a
los 30 dias desde la fecha de presentacién de la solicitud, procedera al registro, el mismo que
sera de conocimiento publico a través de la pagina web del CND.

La Certificacion

l. iQué es la Certificacion?
La Certificacién es el proceso de evaluacién mediante el cual el CND determina cudles son
las capacidades y potencialidades en una o mas areas de la gestién publica descentralizada, de
las entidades prestadoras de servicios de capacitacién y asistencia técnica que se encuentran
inscritas en el registro.

2. El procedimiento de certificacion

- Debe ser solicitado por la entidad que se encuentre inscrita en el registro.

- Recibida la solicitud, el Comité Calificador del CND, en un plazo no mayor a 30 dias habiles
contados desde la fecha de ingreso de la solicitud, procedera a la calificacion de la entidad de
acuerdo a criterios y factores pre-establecidos.

- Una vez culminada la calificacién, el CND comunicara a la entidad solicitante, la procedencia
o improcedencia de la certificacion.

- En los casos en que proceda la calificacién, la Gerencia de Capacitacion y Asistencia Técnica
emitirala Resolucién Gerencial de Certificacién, la cual se inscribira en el Registro de Entidades
Certificadas y tendra una vigencia de tres afos, renovables a partir de la actualizacién de la
informacién.

El modelo de solicitud de certificacién y demas documentos requeridos pueden encontrarlos

en la web del CND.

Una entidad que cuenta con certificacién en determinadas areas tematicas, puede solicitar una

nueva certificacién en otras areas.

3. Beneficios de la certificacion

Las entidades certificadas por el CND contaran con los siguientes beneficios:

I. Una resolucién que certifica sus capacidades y potencialidades.

2. Contaran con un puntaje adicional en los procesos de seleccién que realice el CND para la
contratacién de entidades prestadoras de servicios de capacitacién y asistencia técnica.

3. Contaran con el auspicio del CND en sus actividades de capacitacién y asistencia técnica.

4. Participaran como ejecutores del Plan Nacional de Capacitacién y Asistencia Técnica en
Gestién Publica para el Fortalecimiento de los Gobiernos Regionales y Locales.

Los gobiernos regionales y locales usuarios de los servicios de capacitacién y asistencia técnica

en gestién publica descentralizada, podran informarse de la oferta calificada que prestan estas

entidades, a través de la pagina web del CND.

4. Anulacion de la certificacion
Se anularé la certificacién cuando:
I. La documentacién e informacién entregada por la entidad, sea falsa.
2. Los usuarios de los servicios formulen quejas contra las entidades certificadas, y éstas sean
declaradas procedentes.
3. Cuando, como consecuencia del seguimientoy control que realice la Gerencia de Capacitacién
y Asistencia Técnica del CND, la entidad prestadora obtenga una evaluacion insatisfactoria.
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9.
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Preguntas frecuentes sobre el proceso de registro y certificacion

iLos centros de investigacion pueden inscribirse?
Si, pueden inscribirse, en tanto efectlien labores de capacitacién y asistencia técnica en gestién
publica descentralizada.

iCual es el limite de antigiiedad para la presentacién de las constancias tltimas de la
calidad de servicios?

No hay limite, pero se considera razonable la presentacién de constancias con una antigliedad
maxima de tres (3) anos.

{Qué deben contener las constancias de calidad de servicios, deben tener alguna
informacion especifica, o simplemente expresar la satisfaccion con los servicios
recibidos?

Las constancias deben contener:

a) ldentificacién del Servicio

b) Fecha del Servicio

c) Calificacién proveniente de la entidad donde se presté el servicio.

iLas areas que se mencionan en el registro de inscripcidon, son sélo referentes al
presupuesto participativo?
No, estas areas comprenden diversos campos vinculados a la Gestién Publica Descentralizada.

iExisten formatos adicionales para el proceso de inscripcién?

No, los Unicos formularios para realizar este registro, son los que se encuentran en la pagina
web del CND.

iLa declaracion de improcedencia de la certificacion, tiene impacto en la vigencia del
registro?
Esta declaracién no afecta la vigencia del registro.

{Coémo entienden las potencialidades y coémo se certifican?

Se debe evaluar de acuerdo al cuadro de calificaciones que se encuentra en la pagina web del
CND, que ha formulado la Gerencia de Capacitacién y Asistencia Técnica, considerando los
items del registro.

iLa anulacién de la certificacion tiene otras consecuencias y sanciones, por ejemplo,
la exclusion temporal o permanente de la institucion de registro?

Dicha anulacién no tiene ninguna consecuencia.

iSe va a publicar la tabla de puntuacion y los niveles de calificacion para cada factor?
Esta tabla se debe evaluar de acuerdo al cuadro de puntuacién en la pagina web

10. éiComo ejecutara el CND el Plan Nacional de Capacitacion a través de las entidades

prestadoras?

La ejecucién de este plan se llevara a cabo articulando la cooperacién, ofertando oportunidades
de prestacién de servicios, estableciendo asociaciones para el financiamiento, co-ejecutando y
auspiciando de acuerdo solicitud.
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Cualquier consulta adicional sobre el proceso de inscripcién y certificacién dirigirse a: capacitacion@cnd.gob.pe



